
 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
CONVOCATORIA No. PAF-ATF-O-147-2015 

 
INFORME DE RESPUESTA A OBSERVACIONES 

OBJETO DEL PROCESO: “LAS OBRAS DE OPTIMIZACION DEL PLAN DE GESTION POR DEMANDA DEL SISTEMA 

DE ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE ARACATACA - MAGDALENA” 

FECHA DE PUBLICACIÓN: AGOSTO 19 DE 2015. 

De conformidad con el cronograma de la presente convocatoria, los interesados podían formular 
observaciones a los Términos de Referencia hasta el 11 de agosto de 2015. En dicho periodo se 
presentaron varias observaciones las cuales en cumplimiento de los principios de publicidad, 
transparencia, contradicción y debido proceso, Findeter en calidad de asistente técnico, procederá 
a dar respuesta a través del presente documento en los términos que se siguen a continuación:  

TÉCNICAS 
 

Observación Respuesta de la Entidad 

1. Interesado: YURANIS ORELLANO MERCADO 

Fecha: 31 de Julio de 2015 a las 4:12 pm 

Se le solicita muy respetuosamente ampliar la 
experiencia específica del proponente, de la siguiente 
manera: 

SUBCAPÍTULO III REQUISITOS HABILITANTES DE 
ORDEN TÉCNICO 

1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 
EN INTERVENTORÍA A LA OBRA 

                                                     

                                             

                                     

                                         

                                       

      STER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO 

(GRP) Y/O (POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD) 

PEAD               ,  … . 

  

Se acepta la observación y se emite adenda 
al respecto. 



 

 

b. La sumatoria de las longitudes de la Interventoría a la 
instalación de tuberías en polivinilo de cloruro (PVC) y/o 
concreto con o sin cilindro de acero (CCP) y/o hierro dúctil 
(HD) y/o poliéster reforzado con fibra de vidrio (GRP) y/o 
(polietileno de alta densidad) pead para acueducto, 
debe ser igual o mayor a 15.000 metros, con un diámetro 
 g                 3”. 

 

  

 

2.  Interesado: LICITACIONES CONSTRUCCIONES 
BOGOTÁ 

Fecha: 10 de agosto de 2015 a las 4:38 pm 

Solicitamos a la entidad aclarar el plazo total para 
ejecutar el contrato. 

 

En atención a su solicitud, de manera 
atenta le informamos que el plazo 
máximo previsto para la ejecución del 
contrato es de SEIS (06) MESES, 
contados a partir de la suscripción del 
acta de inicio del contrato 

3. Interesado: CRISTOBAL MESA 

GONZALEZ 

 

Fecha: 11 de agosto de 2015 a las 8:45 pm 

Ponemos a su consideración el aplazamiento en la 
entrega para el 28 de agosto de 2015, dado el tiempo 
que conllevan las entidades financieras en las 
gestiones del cupo crédito; esto agradado por los dos 
días festivos del mes de Agosto de 2015.   

 

 

De manera atenta se informa que no se 
acepta la solicitud del interesado por 
cuanto el cronograma establecido para 
la presente convocatoria cuenta con 
tiempos suficientemente amplios para 
la preparación de la propuesta. Además 
de lo anterior, el cronograma fue 
establecido atendiendo la naturaleza del 
objeto a contratar 

 
Para constancia, se expide a los catorce (14) días de agosto de dos mil quince (2015). 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.) 


